RES.  Nº2202/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002135, Ent. Nº2897/2016)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la ampliación de plazo de la Licitación Pública Nº 62/2012 convocada para la contratación de una empresa de consultoría para la Elaboración del Plan de Desarrollo de la Infraestructura de Transporte y Logística de acceso a la Zona Portuaria de la ciudad de Montevideo; 

RESULTANDO:
1) que este Tribunal, en sesión de fecha 21.8.2013, acordó cometer a la Contadora Auditora que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente interviniera el gasto de U$S 1.098.000, IVA incluido, a favor de ICEASA CONSULTORES SLU; 


2) que, con motivo de la ampliación del plazo del contrato, se remitieron las siguientes Resoluciones del Ministro de Transporte y Obras Públicas: de fecha 24.7.2015, ampliando por 280 días a partir del 5.2.2015 el plazo contractual; y de fecha 30.10.2015 ampliando el plazo por 120 días, a partir del 12.11.2015;

     
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 9.3.2016, observó el gasto emergente de las dos ampliaciones citadas, por considerar que no se configuraba el supuesto previsto en el Artículo 74 del TOCAF, el que supone la existencia de un contrato vigente para proceder a su ampliación. En el caso se efectuaron dos ampliaciones de plazo, en dos oportunidades diferentes de las cuales una de ellas pretendió ser retroactiva al advertir que el plazo del contrato se encontraba vencido;


4) que, en Sesión de fecha 27.4.2016, este Tribunal dispuso observar el gasto proveniente de la ampliación del plazo contractual por el término de 120 días a partir del vencimiento del contrato (11.3.2016) en virtud de que: 

4.1- el Artículo 74 preceptúa que “las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse (..)”, lo que implica la existencia de un contrato vigente, supuesto que no se dio en las ampliaciones referidas;

4.2- asimismo, la modificación de las condiciones o modalidades contractuales prevista por el Artículo 74 del TOCAF, refiere únicamente al quantum de las prestaciones, con adecuación del plazo pactado;
 4.3- se advierte que la utilización de esta vía por la Administración, podría sanear un incumplimiento del co-contratante e incumplir con el principio de igualdad de los oferentes, atento a que, si los perdidosos en el proceso competitivo, hubieran sabido que se extendería el plazo de cumplimiento de las obligaciones contenidas en el objeto del llamado, quizás, hubieran variado sus propuestas;

4.4- que la modificación del contrato desde esta óptica vulnera principios generales, tornando el acto ilegitimo;

                   
5) que en la oportunidad se remite Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 3.6.2016 por la que se dispone ampliar, insistiéndose en el gasto, por 120 días a partir del 11.3.2016, el plazo contractual de la Licitación Publica Nº 62/012, convocada para la elaboración del Plan de la Infraestructura de Transporte y Logística de Acceso a la Zona Portuaria de la ciudad de Montevideo, adjudicada a la consultora ICEACSA CONSULTORES SLU;


CONSIDERANDO:   que la referida ampliación fue observada por este Tribunal en Sesión de fecha 27.4.2016, no aportando la Administración en la instancia elementos que ameriten el levantamiento de dicha objeción, manteniéndose en definitiva inalteradas las razones que la ameritaron;


ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27.4.2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar a la Contadora Auditora.-
lc
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